
U N I V E R S I D A D  A U T Ó N O M A  D E  C O A H U I L A

El concepto de contrato de servicios y créditos tiene antecedentes históricos en el 

Derecho Romano, donde ya existían figuras contractuales para regular la prestación de 

servicios y préstamos. Sin embargo, fue en el siglo XIX con el auge de los sistemas 

comerciales modernos y las revoluciones industriales que se desarrollaron y codificaron 

los contratos mercantiles tal como los conocemos hoy. La consolidación de sistemas 

financieros y bancarios hizo imperativa la regulación clara de los créditos y servicios 

mercantiles para promover la confianza y seguridad jurídica en el comercio.

¿SABÍAS QUÉ?
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